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SE PRONUNCIA FMOPDH POR LA DEFENSA DE LA AUTONOMÍA DE 
LA CDHEQ 

  

La Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos 

(FMOPDH), la cual es presidida por la Ombudsperson capitalina, Nashieli 

Ramírez Hernández, hizo un llamado a las autoridades del estado de 

Quintana Roo, a fin de garantizar la plena autonomía de la Comisión de 

Derechos Humanos en la entidad (CDHEQ).  

  

En un pronunciamiento, consideró que el cumplimiento de su labor por 

mandato de ley, no puede ser motivo de descalificaciones como las 

realizadas por el  Congreso estatal, a raíz de su actuación ante las 

manifestaciones de colectivas feministas contra la violencia de género. 

  

Los intentos, públicos y privados, por amedrentar o socavar la actuación 

de defensa de la CDHEQ, su personal y Consejo, deben cesar 

inmediatamente, enfatizó la FMOPDH. 

  

Sostiene que las agresiones directas contra ese organismo no sólo pone 

en riesgo su mandato constitucional, sino que transmite un mensaje 

permisivo, amenaza la integridad del personal y la gobernanza de la 

entidad. 

  

Para la Federación, la emisión de medidas precautorias o cautelares, son 

instrumentos con los que cuentan las Comisiones de Derechos Humanos 



para ante el riesgo de consumar una violación a la dignidad de las 

personas.  

  

Por lo anterior, la FMOPDH -junto con la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) y la Oficina en México del Alto Comisionado 

de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH)-, se 

pronuncian en defensa de la autonomía a la CDHEQ, como institución 

garante de los derechos en ese estado. 

  

Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos: 

● Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

● Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California; 

● Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja California Sur; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; 

● Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chiapas; 

● Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua; 

● Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima; 

● Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 

● Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato; 

● Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo; 

● Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco; 

● Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos; 

● Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit; 

● Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León; 

● Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; 

● Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro; 

● Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí; 

● Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa; 



● Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sonora; 

● Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas; 

● Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala; 

● Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; 

● Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
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